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Mofcou iq^deffldayo de i'jdl* i r 
Nfórmada $.M¿lmperial de las turbulencias qufc 

fobre vinieron en Litbuaniay quando fe eftableció 
.4íé} Tribunaly deíeandp maní feíiar fus 

verdaderas intenciones fobre quanto pueda acae-* 
¿tt tn Polonia * mandó entregar al Rendente de 
Saxonia h declaración íiguiente : Havtendo fa* 
bido la Emperatrizy,conelmdyprfitijgsfip* tor 
Jas las violencias cometido^ vl&P*&mente en wtí

tacintftientfo de lafb^acipndel^mhs^l^dfij^^ Tacado. de^ir 
thúánia * cuy as extorfioncs * irqftornandb vtfiblemerfáevlpf d^ 
privilegios dé la Nobleza Polaca,: amenazan turbar,y poner e n jé fi 
orden a, toda la República\iRma- evitar S, M. Imperial femejantes 
hzales y y efpecialmente para' remédiar losñpréfentes defbrdene¿ynj 
pdÉdefiejárfieMwtif$áir<tá la ái$i?
man en efltí&ccjión'yt^ que profeJfa a\S. M. el Rey
de Polonia , como por la cohfideracidia M natural interés del Imperio 
¿¿ Todas las J&uGis.lCotnp las máximas que la Emperatriz ha adop
tado wia vez parafiémpre :, pmti¿ne$:;poy¡ objeiofinojapequídad y y 
ik tetiliddd genefdldtlm^N^mnyi^
y firme rejoljucion de mantener , ampliar , y afirmar la bíiena vecin
dad y y correfponiencia con él Rey , y la República de Polonia. En 
tfonfequepcíafié eftas mir as , y por una de las obligaciones de:Ju lm^ 
pfrio ^ifiá S¿M* muy difiante <demirar con indiferencia iodo aque
lla que y en [algún modo ¡ je dirige a la tranfgrefsion de los derechos, 
y a la oprejión de alguno de los Ordenes que componen el,Cuerpo, de 
la Reptiblí$a¿ \ antes al contrario , fe ve precifada & hacer ál Rey lqs •



.. * * ..... . ^ ..... - ___ MMSfU*:
jggrJi&t * tan abiertamente infultado por las violencias > y temerarias 
pnprejfds qée Mcabande éjecutabjef en Wihía pop parte del Princíp| 
Radrfwill. Quanfo inas apetece Í. ^J/é lmpcrial mantener inviolable
mente los empe ftoj contrahidos, y cumplir con las obligaciones que la 
imp&ñr^tívía ^í^Jdt^a^-a)rÁÍjSad afoiaolu pktffiñaMetJdJy de Polonia, 
tanto mas defea con anfia , que S* M* Polaca reprima , y contenga 
los ej^rítus revoltf^vlji^ue^fidbleciendo ía tranquilidad , baga 
Pj^ebiseltfíxndMcofas al orden naiural,y a fu legal éJFado. Pues de la 
épttt'ai'io^ cwdeftenditndo S. Mk con las infianciás » / defeos de los 
Póláicos, ¡km ftttencionados^ y zkh^bsponífdffléfinjjl de¡fUpátrÍayjb 

uWt¥dvth la ^^idMd^^e^empieardfk^cás^tmedm ^pe laJdcilitari 
^P'ébbién-pídstícb\itfpéder^qued&imMa puefto eñ fus manos , y loé 
^ePéiMs^^I^erm Dado wMofcou* it.df Mayo de 1ydj# 
"fí firmado £^otoniow¿ EJ. P. ^.Gallitzín* , :j
zb'-'-í ■ P&trsbourg 3 \* de Maye de %q61.

Jdos tófc pérfonas ¿ ¿y eqúipajefc delaGorte*
Algonós dc ios MIníftros cxttanjtros cílán yá de Suelta. Lás

____ de Mofcóu , y de titeos diferentes parajes , defieren , que 1$
&npirattíz eÉlfcaen camino para Roflow. Gomo eflc viaje es una 
trfpccie de promefla y le hace 3. M» a pié, caminandadiez verdes al 

l£óúCeftsa dé tres teguas comunes ; de fuerte, que para lie# 
ygít & aquel ífcio éffij>tear& i 8¿dia$> refpe&o de didár 18o.Verftes de

Bastende éreteuil* Mfnlftro plenipotenciario de 
"ÉPabrii, pteCentó a la Emperatriz fuscartas de llamada, tuvo aii- 
flicnda"de defj^ida; y lédijo cou^ei mayor a^ado^v
téódrtegtiftte étt quefe d^aíle.ver en la Corte haítael tiempo de 
4frpártid¡& 1 1 * ík •: •' '•• • • -

‘ ‘ Varfovia p. de Jdmó de
“T OS Pmfiirios Continúan fu reSdendaén 4a <&rün Polonia, ylo* 
1 j habitantes en que jarfe amargamente del trato que experimentan 

.|ft&r^á1ífe'^'SÍÍa9 Tropas* Los Miniaros de la República eferivie- 
Irbh diferentes cartas al Rey de Prúfia, reprefentandolelós deforde# 
hta que caüfaft ; ttt -en#* '•coi^q^éiá?éf|éra«ios, <quc S» M. Pru*

. ‘ J**- -



rías
«fte Principé iunombtada Xifc. $km
para examinar con los Comiflarios que fe Jj^ygíSr
publica, los motivos ipot qfta fe quejan los P^Mpr , y darlos algu- 
ca fatísfaCCioH. }yA\yyy-y: y-nAyi y'^ú> yy >y.'y¡ yp¿i r>n$: ?.?&,*:: y \ T

- Í-.2.£,A-JhwSÍfc¿ol.T*.
fTJl Í j. de efte ipesi,dia éei^4§tQmH&ft’ 
.ÍaI da^c&cefebt^^
¿de¿i&^efrades A* I$>s
plimientos de NobJcza, de laCorte iy> y Mí?"
niftros extranjeros.El Sr. de Scbwplop» §H$HU$r:£<í§;lfcbn^ratrízdp 
zRufía, Metíioi^^^^deífcisíg^qiiitaiQ

^£éd^efnkiW^i fái^t&&toí¿iy%^§S^*)í,^^9 lfc*C§íf
hieron con la tnayor di&incionví-afCPt^ 4*a W^4adp labri^ar eji 
jTr/tf/?e algunas Galeras, 1 y [otsáisrB^rc;ack>^| , 
hancortadoen los Bofquea de;jrf^s £$s$aii¿g$« rRurfcU^ ía¿^tifrirop 

-guerra fealifló en nueftros Réjiaiíei¿Q£ mi.f$¡Mk$S)SGfá&
Subditos de UEmperacfú j qtfefirvierQjV|en: elíacngalidadde; S0f- 
: dados , y bajo la condícion de que, en elít?ern>Ínodefeif aSps , Je 
les havia de dar libertad , yunagratificaeiondc jo. Florines« lBfQe- 
iiiada S.M. Jw^/W de todo , ha mandado declar^ fer fu voluntad, 
que fe cumpla fielmenteib ofrecido. ^e^]bare#4d|>ilívií^jdc^pe 
una Tropa de gentes ^ftablecidaj en las fronteras de Hungría, bajo 
4a dominación de Izy&mrta Otbomana , hicieron; ük4ti>8itf<nfe Ufí"» 
irtvaíion en la Provincia dbGi^adirfpór la parte de ¡BfQd, y 4t: Gfth 
difea. vllevándole los ganados ¿ y mrwk qué encontpaion. L*€¿f- 

-te eíláen,animo de quejarfe de cfte infulto al Vacb^úc BHgr^dá: 
4?ién ¿jue fe creé, ^ue "frda ládt^cefridad; havrápreuíado a aquellas 
-gentes a cometer femejantc violtircia. o.ó ^r-rO ¿ ■&vi%úh+:\ -,y¿\.

BerHn iíé de junia de *qál*:Ayyy-yO b¡-.& ?>n,nt 
;OR los ultimoa Carteos, qüellegaron a cita Ciudad, (e íabeí qúa 
"jpbíkeyeíiabaenmarchapata^i^MFfMdey^¡Aj^^dtíz¿aífrls

*31

Provincias de Wejípbalia, y áú Bajo Rb:n* Su Majcftad qü£da&aiii- 
timainenteen ei ponefeiftpiace^l Du
que 4 y Duquefa de Brunf^icí^, perníánecerá mas tumpo dcl quefc 
haviacreído.T;^Á.V^;r:! :r3Í4 -n : >. .... \ ^ ^

El famofo Gonde dc Tir/^^rteíluvo aquí poco fciempo* Los días 
ados partió a iS,4^o«f4, fu patria- Su Efpofa petrtianece ifrumpee 

en ^//^ , ea doQde hacc una vida foiit^keü uu ^ttitotío que^U



w

unRéj iftíiaito^db^iy^px? ^aiio íeaíjüí elh¡t£é¡, a tomar los baños de
•iGSritei^ ¿prnam^B* ¿ zohm^o *.i 'v^-
'"“3u; t A-jqé$fátu '¿J . £;•’{. \>:¡

AS cartas que nos llegan de diferentes parajes, noceflan de pon*1 
; derar los cuidados1 qfcb el Reydfe Fl’i^rfe tbma para aumentar, 

'f SI&#?pPflí>rézca^eí ^1 comerció CiMis ^ptóicdlarfnent^ pi
lÍÉsfeífékdeís' ‘'$é':Bé¥Ítñfy Mh^deBoüi^#Breslait., 'Stetjky
,f't€úli>írg$-Por lo
út Dinamarca ie-^eicejftue* del pago dé iéspeajdsa los Navios perte* 
Ifeéíéi^s^&^^Étóliéiáií^ ^íu|paÍo pbr«di S*tf¿. Fimda eíla pre- 
TetvfióWéii ^í#0É 3ÉííÉfcl Citidad e^a endtrcf tiempo ¡del numero de 
lagozafeító^Sító^ranquicia. fetbtel MiriiíleridZ>^ 
i&ñdániiíguná maherá IcjtíMe condefcender eon efta demahda , di* 
ciendoquetambien págah eftos derechos todos los Navios de Fran- 

^érd i ln^laterrajy ótrósPáífe$,en donde hay algurias Giudades, qué 
l|jüálítí#ni^fuétbfe^ parteé como femej ante
^efé^enciá^récifófridhtl Haviadeíeryifldeejefnplara; todas: lasNa- 
«lonesJcrácóníigiHeiiteqúéréfaltaírqn perjudiciales confcquencias* 
^Bien faben todosVqüe la confederacion , tan formidable a
itantos Soberanos, ha (ido deshecha, y deftruída por los Reyes de Di* 
mamarca. Las Ciudades ¿ que ñnicamente coníervan el hombre de 
-Anfe aticas i (étij HéWthn¿gó^ Lubevfc y tíremaííñ:ñi 'A ■
ifl^d f Sisn^j‘A ;ob Wj^iá^0fáípa^ ^ sqóVF «¿rur

L Rey expidió el 15. deeftemés undecreto ? por el qüal profí-
___ toga hafta el 52 de Se^tkmbrcíprÓxihio? la AíTambléadeiParlá-
-*nento4 queéftába fenalada para el 2 3. delcorriente. £1i8. mora- 
Étó^^w^ílníalííiente^ pót fiisRmbí^ador? exjbraclrclhiar ¡o ,rjo pléidpo* 
^hci|H^cerc¿ÍliIftey/de MffiárMxMkk @MÍileKino<Henriques#? 
fau-ZuileJlein , Conde de Rocbsfort r que: fue ;íuEmbiadojext*ajd^ 
fiaríó a la Corte dzZtiirin; pera no fe pondrá eticamino hafta el mes 

^üpAgófto , d Septíémbreproximos. Parael iriifmo. tiempo' paflara el 
Conde, db Stormond &J¿ienayjvn calidad de Embiado ex^raordinárlo

~j¿CI ¿Como iíe ha nptado ^ qne los jF>^«r^?j;Coñttóúan ;aun:íiis pre- 
>eHCÍónes maritirnasen los, Puertos del.‘Reyrio yCeídice^ que/el Du
que de Bedford reprefentó a los Miniftros del Rey Chri/Hanifiimo^ 

áltíftés>-de parrir;ahoo'jptad&a^ con 
iqdífereneia 4aicm&íb:uc^lomiáe tantos Navios, de guerrá en los Aílille- 
:ÍGw;.de&Re}uu>^ jaique* dloiSi prbpárátl^QS «raá ibcc^patibleV coniila

:%$£ bllC*



ÍMicna cófrefpondenck, a&ialment£ rtftabictída entre las dos Coro? 
jias , cuya union fe hallftba S. M. Británica refuelto^ mantener in
violablemente; m*s quS ,<?Íj Minifterió deVerfmiles refpondió, que 
íblix 4e triaba de aca^^ que le havian co
menzadla fabricar , en- ccnfeqiiencia de los dones gratuitos de l$s 
Ciudades } y Comunidades del Reyno.; y que en lo demas fe hallaba 
¿n^ Ctítytianiffmbigualmente diíknte da querer dar niotivo pa
ra fuponer ningun dtfignio ,que alterarte la buena harmonía, que 
también defea con aníia mantener. Aquí eftámos con la,mayor aten
ción a obfervar quantos movimientos haga la Francia % perfuadido* 
a que tienen por objeto poner la Marina fobre igual pié , que el que 
tiene la de Inglaterra. Si aquel Govierno llegarte a poner en práática 
el méthodo , que allí fe propufo para percibir por siVmjlmo los Cau
dales del Soberano, no hay duda,que efta providencia, en alivio del 
Pueblo, producirla fumas immenfas, y pondría al Rey en eftado de 
ejecutar vaftos proye&os.

S. M., con fus Miníftrós, trabaja fío cefíar en muchos impor
tantes negocios qjue ocurren. Entre otros, procura poner quantos 
medios le fon pofsibles para reconciliar el antiguo con el nuevo ML- 
nifterio, y hacer ceften los clamores populares. Ve S. M., con íéu- 
ti miento , que el odio, que en otros tiempos rey nó entre Ingle fes, y 
Mfipcefes •> aunque unidos defde el año de 1707. , fe vá renovando, 
yi continúa de/algun tiempo a efta parte. /

^ Por tres Navios de guerra , que llegaron de \z Havana ¡ fe fabe, 
.que la Eíquadra Efpa&ola, deftinada a tomar pofíefsion de aquella 
Plaza, havia llegado a la altura del Puerto, en donde efperaba de la 
tfamayea al Gefe de Efquadra Keppel, que debía hacer la entrega a 
las Tropal ¡de S* M* y reftituirfe defpues ¿ Inglaterra con
nueftra Efquadra, y la Guarnición. iParfce. que los habitantes de 
aquella Isla fe quejan generalmente del govierno arbitrario, que harc 
tenido lo$ Inglefes en ella , haciendo pagar 5. por 100. de entrada a 
toda /ciarte de mercaderías, y otro tanto a la falida. El 20. de efte

[mes llegó, en diasde nayegaciq$»rHP^i9^1C9j4%' XPrk%
icón cartas para la Corte, que = dieron motivo a un Confejo,,que fe

ellas^í%^%¿^ue^elGqyernadq^ de aquella? 
Provincia, y los de las mas impiediatas* j|a$ian ¿diftribuído entre los 
nuevos Colonos cerca de un millón de fanegas de tierra en las Otilias 

-dÚ Obio, hafta el Mtfsifsipt^ acfpaldasdela Carolina > yáel&Nue- 
<üt>4 Georgia : que la mayorpartede habitantes Efpañoles de

/ noscedip por el Trat^ado de paz , eftaba.



refutita a continuar fudomicilío y aritél $at 
partes; y que él Obifpo de Cuba , a quien él General Áibcmarle def¿ 
térro # iipeila Piazá , havia partido, y bueito a fu Diocc lis. ^ f 

La Corte recibió Pliegos del Sr. fíby, Miniftro del Rey en Lis
boa , que tratan de negocios de comerció éntre las dos Naciones , y 
dél reembolfo de las fumas , que deben los Portuguefcs a la Gran 

por lés Socorrosqué-fe les embíaron duran telaultimaguer- 
■^áw También fe labe ,%íe S. Fidelrfsimd quedaba d&currkod* 
lós medios de eftablecer los fondos nécdfarios pará mantener r líeme 

"pre^n Éjereitó * capáz de ópónéríc a Íorpréílas iemejantes a la de la 
ultima guerra ; y que la G rte de Madrid havia defpachadó orden 
para la réttitucion de la Ciudad , y Colonia dél Sacramento, conformé 
ai Tratado entre ellas dos Coronas. Su Majefíad Fiddifsima hámató» 
dado hacer aquí una Aguila negra, guarnecida de diamantes , de v¿- 
lor de cien mil Cruzados, y una cxquiíira Bajilla de plata, todo pará 
regalar al Conde de ,1a Lippe- Euc'^cbourg , en coníidcracion a fus 
férvidos* ' '

/ El Lord Ugóníér , Generalifsimó de ló$ Ejertitos del Rcy* páísé 
revífla en Hjtdc-Parcít a los tres Réjimiéntos-de GuardiasdcTiifan- 
tería, compueftos de 7. Batallones , y los hizo hacer un nuevo ejerci
cio , que deben faber pcrfi¿lamente para ti Limes próximo, en cuyo 

< día fe la paífará el Rey* Ellos Batallones fe redujeron últimamente % 
700. hombres cada uno. Las Embarcaciones de tranfpóréé f queék- 

<ben partir á Gibr altar , v Menorca toman a bordo en Deptford, f 
Woolmck Municiones, y Provi (iones de toda cfpeeie, debiendo paíli 
defpucs a Portfmoutb a embarcar algunos Cuerpos de Tropas. ^ 

Se dice , que la pretenfion formada por el Rey de P rujia a cargo 
:dé hGran Bretaña r es dé ¿crea de millones de cMidos; dé
manta. EllaÍiítóa patecé éíiceRiva ; pero a la verdad fe incluye en 
clía el fubíidio, que fe debió pagar á &M¿Prufiatía> correfpondien- 
te al año de 17^2. , Iqúe por sí folo afciénde a quatró millones. El 
nuevo A¿lo del Parlamentó fobre las bebidas, hechas de Cidra, y 
^Pera, continúa, ené*éií^i*{^aiidé]fé^n foucl^párage^dil 
Reyno¿ Se fabé dé FWéijtrJ que di ferentes Arrendatarios de varias 
Parroquias deLCÓÍdí^o ^^éé^líe* havian júntáto para tratar fO- 

Ürelósmedios deéffód^Iál^ la cxteníióit
* de los derechos de la Fxcifa, obligándofe mutuamente, pena de úna 
multa confiderlbte^ Cidra , ni pe rmitir fe haga efta be
llida en fus refpéftivas poflTefsionés ¿ mientras que fúblift# el »íievo 
impuefto. SabéiriosyíjUé tóTÍp^J^/prt^ran un^rnaaniéntó lo^-

, ■ ■■ mi-



ftví&blt p*raprot¿Jer fus d¡fe*eíiéés efUbIccitnieiitof en las
OWV»f Eíb notícla no nos deja dv caufar algun cuidado.

] Sc crcc /que el Príncipe de Brunf^ie^ no vendrá aquí haftaef 
mes de O&ubre próximo , niqucíe ajuíle fu nutrimoniointcs de fin 
de efte afio« y-/- *q v
'•o .;-,! /:y. '-y :. £* Hayai%. dé Junto de 176^

*L Príncipe Stadbouder afsiitió el aj. á las deliberaciones del
__, Confejo de Eftado. £1 Marques de Puente-Fuerte , Miniftror
plenipotenciario del Rey de Efpaña> tuvo una conferencia con el Ba-' 
ron de He eneren , Preíidente en la Alfambléa de los Eftados Generé* 
lie de parte de la Provincia de Gueldns. El Conde de Einftédel , Su-' 
millér del Rey de Polonia * ÉLe&orde Saxonia¿ timbrado Embiado 
extraordinario de SílAi Polaca cerca-del; .Rey- BritanfcOyllega &quí eb 
19. , y partió luego a Londres• Elle Miniftro , que junta en fu per- 
lona quantas buenas prendas fon proprias para adquiriríela eftima- 
cion general, y la confianza que pide el fucefio en las negociaciones, 
recibió ,"mibiu:ras cíliivo aqní y las vlfitasi de los Minífiros extránje* 
tos , y de las perfonás de mayor diftiucion. ■

Sé augura , que con la noticia que fe tuvo de la rebelión de los 
-Negros en los Berbtc*s> -y á inílanciade las perfonás interefladas en 
lás Plantaciones de aquella Colonia , refoivieron fus Alti-Poeencias 
embiar dos , o tres Fragatas écon un buen uamero de Tropas, paca 
poner en fu deber a ellos Amotinados.

> jíntfterdamjfcdejuñiode 1763*
OS avifos de los Bcrbiees , con fincha de 11* de Abril , fe redu

cen a que por entonces todo quedaba hadante tranquilo en 
aquella Colonia: que las Tropas, defli nadas a fu focorro, havian Ue=* 
gado ya de Surinam : que immediatamencedefpues de fu defemhar- 
<6 ,muchos Colonos , que fe havian baldo deíiis Plantaciones , bol* 
vieron a juntarfe con las Tropas ra fin de combatir con ios amotinan 
dos : que como ellos habitaban las alturas, no era fuficiente fu 
numero para arrojarlos de ellas ; pero que fe efperabán en breve nue«- 
vos refuerzos: que entretanto fe tomaban a la orilla del Rió quan- 
tas precauciones eran poísibles para impedir el páífo a los Rebeldes, 
*n cafo que intentaífen mudarfe a la otra parte ; y por fin , que las 
Tropas Inglefas , que fueron de la Barbada, fe havian apollado eá 
dicha orí lia para todo acontecimiento.

de Julio de *76
'Aviendo nombrado el Rey Cavallero de las Ordenes Reales, Mi- 

, y Holpitalarlító d& Nmjtra Señora del Monte Carme-" , Jo>



h,yS.JLazar9atjfrujdtem^i\jMm^o^aj/o 
rifcal de Gampo } y Tcnieíite Gbv^rna4cM: *dé 'CN^t ¿4¿

..Éerffat yú<fanécÚ¿Pxoverizd$ cftejkuevo C^^Uer»u¿yiafebten el 
€6náe;;dz Montault;, GQca^l(i¿eiIiiftii|^rjí% ¿ ¿ y 1rutilax]pb^c adét
Manga del Sr. Duque de Berry , el Sr. de Iluis-Embito ,rIppei!f§eiK 
te de Marina en Roebefort, cy el Dumnds que acaba defer Mi«
^ra^'S^Mifxiefcca^l|l|ley, y, de la Republicade^'P^/^C »^ j|aiéf 
nes ya fe havia nombrado Gavalleros de dichas Ordenes , fuefon ad^ 
ñutidos el primero de elle mes en el Quarto , y en pfefencia del Sr* 
Duque de Berry, Gran Maeítre de dichas Ordenes ;.y dcfpues de lia- 
ver predicado el Ado de Profefsion , hecha en manos del Conde cíe 
S. Florentin , Gerente , y Adminlftrador General , durante ja : » 
nocedad de S. A., le befaron la mano en feñal de obediencia* 

l: ilíadrid v^ de Julio de \ y 6 $» I
lL Rey , y Principe nueítros Señores , y los Señores Infantes , e 

Infantas , que íalieroñ del Palacio áeBúen-Retlro( el Miércoles 
i de efte mes, encamiriandófe al de S» Lorenzo el Real, llagaron a 
él fin ia menor novedad, y continuaron ib naarcli^ al Real Sitio ¿de 
Sé Ildcphonfo, a ciiyó deflino llegó S. M. Con fu Real añada EanriL 
lia, yituvo la fatisfaccion de hallar con falud a la Rey na Madre nuók 
trá Señoray aL Señor Infante Don Luis, que defde el dia i a. Ha- 
vian «aprehendido fu marcha a dormir* en el Campillo , y defde allí 
al níifmo Real Sitio. * ‘:x¿iii á'Jraró.'j

S. M. fe ha férvido nombrar para la Dignidad de Prior de la Ca- 
thedralde Cordo va , a D. Francifco Ijidfo Gutiérrez Vigil, Canóni
go Magiítral: de la mifma Iglefia : Para una Ganongia de ella , a JD. 
CUr^Qval de Godoy; Para otra dé la Santá Igléfi a dé Sevillana, QJPe- 
dro delCampoi Para la Ración qué éfte deja en la miíma Metropolita* 
ti&yZ péBbeltpe Tetcero de Alcalá: Para la Media-Ración,qtíe éfte. ob
tenía en laproprialglefia, zDéJofeph Mauricio de Lojf&da : Parala 
Capellanía de la Real Capilla de dicha Ciudad ¿¿Sevilla , que gozá- 
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